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administración del estado
AGENCIA TRIBUTARIA

anUncio de coBranZa relatiVo a los reciBos del i.a.e. 2020
se comunica, en relación con los recibos del impuesto sobre actividades económicas corres-

pondientes a 2020, y cuando se trate de cuotas nacionales y provinciales, cuya gestión recau-
datoria corresponde a la administración tributaria del estado, lo siguiente:
Plazo para efectuar el ingreso: 
del 16 de septiembre hasta el 20 de noviembre de 2020 (resolución de 18 de mayo de 2020,

del departamento de recaudación de la agencia estatal de administración tributaria).
Lugar de pago:
- cuotas nacionales.
a través de las entidades colaboradoras (Bancos, cajas de ahorro y cooperativas de crédito)

en las que no es preciso que el obligado al pago disponga de cuenta abierta.
- cuotas provinciales.
a través de las entidades colaboradoras (Bancos, cajas de ahorro y cooperativas de crédito)

en las que no es preciso que el obligado al pago disponga de cuenta abierta.
los ingresos se podrán efectuar en el horario de atención al público de dichas entidades.
asimismo, el pago de cuotas nacionales y provinciales podrá ser realizado mediante adeudo

en cuenta, a través de internet, en la dirección www.agenciatributaria.es, en la opción: sede
electrónica. trámites destacados Pago de impuestos. Para realizar el pago a través de internet
es necesario disponer de un sistema de firma electrónica de los admitidos por la agencia estatal
de administración tributaria.

el vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario, sin haber sido satisfecha la deuda,
determinará el inicio del periodo ejecutivo y el devengo de los intereses de demora y de los re-
cargos a que se refieren los artículos 26 y 28 de la ley General tributaria.

soria, 27 de julio de 2020.– el subdelegado del Gobierno, miguel latorre Zubiri.       1443

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO DEMOGRÁFICO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

nota anUncio
reF.: 2017-P-846

Por resolución de esta confederación Hidrográfica del ebro con número de identificación
[1s0004169493], se otorga a José Huertas santander la concesión de un aprovechamiento de aguas
públicas derivadas de un pozo, en la cuenca del río Jalón (90130) por su margen derecha, fuera de
zona de policía de cauces. en el paraje cabezuelos, polígono 17, parcela 10952. en término muni-
cipal de arcos de Jalón (soria), con un volumen máximo anual de 8.129.28 m3 y con un caudal
medio equivalente en el mes de máximo consumo de 0.261 l/s. destinado a suministro de ganado
para 2.400 cabezas de ganado porcino. en explotación ganadera ubicada en la misma parcela ca-
tastral mencionada y con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada.

lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 27 de julio de 2020.– el comisario, Javier san román saldaña.                   1444
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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

aprobados por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 27 de julio de 2020,
los proyectos de las obras que a continuación se relacionan, con el presupuesto que igualmente
se indica, se exponen al público a efectos de reclamaciones, por un período de quince días, a
fin de que las formulen quienes se crean con derecho a hacerlo.
              Plan             Nº de obra                  Denominación del proyecto                        Presupuesto del proyecto
carreteras 2020        1         cuñas de ensanche y refuerzo del firme del tramo                    265.000,00

de cP. so-P-5018, entre pp.kk.: 22+420 al 24+790; 
tramo: proximidades de Valdeavellano de Ucero a so-920

carreteras 2020        2         refuerzo del firme de la cP. so-P-1110, entre pp.kk.:             450.000,00
0+000 al 6+200, de so-615 en ausejo de la sierra a 
so-P-1206 en castilfrío de la sierra por cuellar de la sierra

soria, 29 de julio de 2020.– la Vicepresidenta, mª José Jiménez las Heras.                 1476

RECTIFICACIÓN formación de la bolsa de trabajo de la categoria profesional de Bombero
Conductor

advertidos errores materiales en la publicación del Boletín Oficial de la Provincia nº 80 de
fecha 15 de julio de 2020 en el Boletín Oficial de la Provincia relativo a las bases generales
que regirán la formación de una bolsa de trabajo de la categoría profesional de bombero con-
ductor en la excma. diputación Provincial de soria para cubrir puestos de trabajo de carácter
temporal vacantes de esta categoría profesional, se hace necesario efectuar la oportuna correc-
ción ampliando el plazo para presentación de instancias.

de acuerdo con lo establecido en el art. 109.2 de la ley 39/2015 de 1 de octubre, de Proce-
dimiento administrativo común de las administraciones Púbicas resUelVo:

Primero.- rectificar los siguientes errores de la convocatoria y Bases  para la Formación de
una Bolsa de trabajo de la categoría Profesional de Bombero conductor. 

1º en la base 3º.- requisitos que deben cumplir los aspirantes donde dice: “todos los requi-
sitos anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de admisión de solicitu-
des, salvo el permiso de conducir, que deberá acreditarse antes de la toma de posesión y estar
en posesión de los mismos en la fecha del nombramiento como funcionarios interinos y durante
el tiempo que se permanezca en activo en el servicio”; ha de decir:  “todos los requisitos an-
teriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de admisión de solicitude”. el
resto de la base permanece invariable.

3º.- en la base 9.1.2 respectiva a la formación donde dice: “la puntuación máxima a otorgar
en este apartado será de 12 puntos aun cuando la suma de lo subapartados de este punto sea
mayor”, ha de decir: “la puntuación máxima a otorgar en este apartado será de 15 puntos aun
cuando la suma de lo subapartados de este punto sea mayor”. el resto de la base permanece in-
variable.

segundo.- ampliar el plazo de presentación de solicitudes hasta el 12 de agosto de 2020. 
tercero.- ordenar la publicación de la presente rectificación en el tablón de anuncios, en la

página web de diputación y en el Boletín Oficial de la Provincia para general conocimiento.
soria, 4 de agosto de 2020.– el Vicepresidente, José a. de miguel nieto.                      1491
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AY U N TA M I E N T O S

SORIA
Habiéndose expuesto al público durante el plazo legalmente prevenido el expediente nº

2/2020, sobre modificación de créditos en el Presupuesto General. y no habiéndose presentado
reclamación alguna contra los mismos. de conformidad con lo establecido en los artículos 169
y 177 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo. que aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales, queda definitivamente aprobado el precitado ex-
pediente, cuyo resumen es el siguiente:

eXPediente modiFicación Gastos crÉdltos eXtraordinarios
        Partida                                              Denominación                                                                          Importe
20 0123122600    asistencia social Primaria. Fondo social "coVid·19"                 103.232,12 €
                             total caPÍtUlo ii                                                                                            103.232,12 €
                             total crÉditos eXtraordinarios                                                         103.232,12 €
                             total eXPediente modiFicación Gastos                                            103.232,12 €

la presente modificación presupuestaria por importe de 103.232,12 € se financia íntegra-
mente con el remanente de tesorería para gastos generales del ejercicio 2019. la presente mo-
dificación cumple con los principios de la ley de estabilidad Presupuestaria, no afecta a la ca-
pacidad financiera y mantiene la coherencia con la actual regla de gasto.

los interesados legítimos podrán interponer, en su caso, contra el precitado expediente, re-
curso contencioso administrativo ante la sala correspondiente del tribunal superior de Justicia
de castilla y león. en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

soria, 22 de julio de 2020.– el concejal, Fernando Javier muñoz expósito.                  1413

Habiéndose expuesto al público durante el plazo legalmente prevenido, el expediente nº
3/2020, sobre modificación de créditos en el Presupuesto General, y no habiéndose presentado
reclamación alguna contra los mismos, de conformidad con lo establecido en los artículos 169
y 177 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales, queda definitivamente aprobado el precitado ex-
pediente, cuyo resumen es el siguiente:

eXPediente modiFicación de Gastos
sUPlementos de crÉdito

        Partida                                              Denominación                                                                          Importe
20 01 231 22600  asistencia social Primaria. Fondo social "coVid-19"                245.721.88 €
                             total, caPÍtUlo 11:                                                                                        245.721,88 €
20 01 929 50000  Fondo de continGencia PresUPUestario                                          477.952.36 €
                             total caPÍtUlo V:                                                                                           477.952,36 €
                             total sUPlementos de crÉdito:                                                             723.674,24 €
                             total eXPediente modiFicación Gastos:                                         723.67 4,24 €

la presente modificación presupuestaria por importe de 723.674,24 € se financia íntegra-
mente con el remanente de tesorería para gastos generales del ejercicio 2019, quedando un
remanente de tesorería de 412.928,49 €, equivalente el 80% del superávit del ejercicio 2019.
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la presente modificación cumple con los principios de la ley de estabilidad Presupuestaria,
no afecta a la capacidad financiera y mantiene la coherencia con la actual regla de gasto.

los interesados legítimos podrán interponer, en su caso, contra el precitado expediente. re-
curso contencioso administrativo ante la sala correspondiente del tribunal superior de Justicia
de castilla y león, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

soria, 22 de julio de 2020.– el concejal, Fernando Javier muñoz expósito.                  1414

ADRADAS
de conformidad con los arts. 112,3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 169,3 del real decreto le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, y 127 del texto refundido de régimen local, de 18 de abril de
1986, y habida cuenta de que la corporación en sesión celebrada el día 28 de mayo de 2020
adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto de esta entidad para 2020 que ha resul-
tado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública,
se hace constar lo siguiente:
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2020
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ..................................138.500,00
tasas y otros ingresos.................................2.695,98
transferencias corrientes ............................9.000,00
ingresos patrimoniales................................3.020,00

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ...........................3.169,02
total inGresos ...............................156.885,00

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................26.177,95
Gastos en bienes corrientes y servicios .104.179,59

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ....................................26.527,46
total Gastos ...................................156.885,00

ii) Plantilla y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el
PresUPUesto General Para 2020.

a) Plazas de funcionarios.
1 interino.
1.1 secretaria interventora, l. en agrupación con el ayuntamiento de taroda.

b) Personal laboral temporal:
1 Peón de usos múltiples.
según lo dispuesto en el art. 171.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por

el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se podrá
interponer directamente contra el referenciado Presupuesto recurso contencioso administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

adradas, 23 de julio de 2020.– el alcalde, césar Huerta Hernando.                              1437

ALMAJANO
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,



y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2019, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

almajano, 20 de julio de 2020.– el alcalde, José Ángel recio antón.                           1412

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del real decreto 1463/2007, de 2 de no-
viembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la ley 18/2001, de 12 de di-
ciembre, de estabilidad Presupuestaria, se hace pública la aprobación de un Plan económico-
financiero por el Pleno de esta corporación en sesión de fecha 16 de Julio de 2020 el cual es-
tará a disposición de los interesados en la sede del ayuntamiento.

almajano, 20 de julio de 2020.– el alcalde, José Ángel recio antón.                           1416

ALMARZA
de conformidad con lo dispuesto en el art. 23 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de

las Bases del régimen local y art. 47 del r.d. legislativo 2.568/86, de 28 de noviembre, por
la presente

He resUelto:
Primero.- delegar a favor del Primer teniente de alcalde dora laura díez romera, d.n.i.

16.805.695-d, para que comparezca en la oficina territorial de trabajo de soria, a las 10,00
horas del da 23 de julio de 2020, a fin de celebrar acto de conciliación con doña Ángela Pazos
calvo, en materia de impugnación de despido disciplinario y reclamación de cantidades debi-
das con el ayuntamiento de almarza; por motivos de impedimento que me imposibilita asistir
a este acto en la hora y día señalados.

segundo.-la delegación de atribuciones surtirá efecto a partir del día siguiente al de la fecha,
sin perjuicio de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. y tablón de
edictos de la corporación.

almarza, 21 de julio de 2020.– la alcaldesa, ascensión Pérez Gómez.                         1424

CARRASCOSA DE ABAJO
se expone al publico que con fecha 21 de mayo de 2020, se ha aprobado por resolución de

alcaldía del ayuntamiento de carrascosa de abajo el proyecto relativo a la obra n° 75/2020,
del plan bianual de la excelentísima diputación Provincial de soria, para el ejercicio 2020, va-
llado margen izquierdo del puente y pavimentar tramo del camino de san Jorge de carrascosa
de abajo el proyecto ha sido redactado por d. Julián Gallardo Verde.

la aprobación es inicial y se expone al publico por espacio de 15 días hábiles, sino se pro-
ducen reclamaciones la aprobación será definitiva emitiendo el correspondiente certificado de
aprobación.

carrascosa de abajo, 21 de mayo de 2020.– el alcalde, eliseo mozas romero.           1430

DURUELO DE LA SIERRA
ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra por el que se aprueba definiti-

vamente la Modificación de Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por ocupación de te-
rrenos de uso público por mesas y sillas con finalidad lucrativa.
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al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este ayuntamiento sobre
la modificación de ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso
público por mesas y sillas con finalidad lucrativa, cuyo texto modificado se hace público en
cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

disposición transitoria: suspensión temporal de la tasa por ocupación del dominio público
con mesas y sillas o terrazas. 

durante el ejercicio 2020 se deja de aplicar la tasa por ocupación de la vía pública con mesas,
sillas y otros elementos móviles con motivo de las consecuencias que ha supuesto para la eco-
nomía de los establecimientos hosteleros el real decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que
se declara el estado de alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el coVid-19.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león con sede en Burgos.

duruelo de la sierra, 22 de julio de 2020.– el alcalde, alberto abad escribano.           1428

de conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril y 169.3
del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y resultando definitivo el acuerdo de apro-
bación inicial de la modificación de las bases de ejecución del presupuesto municipal para el
año 2020 adoptado en sesión celebrada por el ayuntamiento Pleno el día 28 de mayo de 2020
al no haberse presentado reclamaciones durante el período de exposición pública, se procede a
la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

modificación de la base de ejecución nº 39 del presupuesto municipal para el año 2020, en
los siguientes términos: podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:

a) nominatiVas. las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del
ayuntamiento de duruelo de la sierra. se han propuesto subvenciones nominativas a diversas
asociaciones y entidades sin ánimo de lucro que fomentan, difunden o promocionan activida-
des deportivas y culturales y estas entidades son las siguientes: 
       Fuente de                  Descripción beneficiario                                                     Objetivos/fines                                    Coste       Plazo de 
     financiación                                                                                                                                                                                        ejecución
        341.480.            club deportivo castroviejo (Fútbol)       apoyo a la actividad de clubes, participación en                 2400          2020

competiciones y fomento del deporte
        341.480.            club de Pelota Urbión                              apoyo a la actividad de clubes, participación en                 1500          2020
                                                                                                    competiciones y fomento del deporte
        480.02-334        asociaciones culturales                           apoyo a las asociaciones culturales del municipio              5000       2020

como la Banda acordes del duero y las que fomenten 
el folclore, las tradiciones y realice actividades culturales 
como asociaciones de jubilados, amas de casa, asociación
la rueda, ampa, y demás asociaciones que presenten un 
proyecto que contribuyan al desarrollo cultural y social 
del municipio

B) eXcePcionales. aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su
convocatoria pública. 
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Para poder atender a la crisis económica provocada por la pandemia generada por la coVid-
19 el ayuntamiento de duruelo de la sierra ha aprobado un Plan de ayuda a la actividad eco-
nómica en el municipio por la crisis sanitaria coVid-19 para el fomento del desarrollo econó-
mico en estos momentos excepcionales y de urgente necesidad, cuyos beneficiarios serán las
empresas afectadas por la declaración del estado de alarma 
       Fuente de                  Descripción beneficiario                                                     Objetivos/fines                                    Coste       Plazo de 
     financiación                                                                                                                                                                                        ejecución
        433.479,00        Plan de ayuda a la actividad económica   Fomento del desarrollo económico de autónomos             50000      2020-2021
                                  en el municipio por la crisis sanitaria      y pequeñas Pymes afectados por la declaración 
                                  coVid-19                                                del estado de alarma

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto refundido
de la ley reguladora de Haciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo
en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de dicha Jurisdicción.

duruelo de la sierra, 22 de julio de 2020.– el alcalde, alberto abad escribano.           1429

FUENSAUCO
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2020, al no ha-

berse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del
Presupuesto General de esta entidad, Bases de ejecución, plantilla de Personal funcionario y
laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Ha-
ciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el articulo 20
del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capitulos:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

ingresos patrimoniales...................................20.000
total inGresos ......................................20.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........20.000
total Gastos ..........................................20.000

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Fuensauco, 14 de enero de 2020.– el alcalde, luis J. izquierdo Fernández.                  1435

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2019, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Fuensauco, 16 de enero de 2020.– el alcalde, luis J. izquierdo Fernández.                  1436

LANGA DE DUERO
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 real decreto legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas loca-



les al que se remite el artículo 177.2 del mismo rdl y el artículo 28.2 del real decreto
500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento general, que en la intervención de esta en-
tidad local, se halla expuesto al público el expediente de modificación de créditos número 2
del presupuesto 2020, en la modalidad de crédito extraordinario y/o suplemento de crédito, fi-
nanciado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones del Presupuesto vigen-
te no comprometidas, cuyas dotaciones se estiman reducibles sin perturbación del respectivo
servicio, así como nuevos y mayores ingresos.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del real de-
creto legislativo 2/2004 y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho
artículo, podrán presentarse reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites: 

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días hábiles, a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General de la corporación.
c) órgano ante el que se reclama: Pleno de la corporación.
langa de duero, 27 de julio de 2020.– el alcalde, Francisco Javier Barrio alonso.      1450

Por acuerdo del Pleno de fecha 23 de julio de 2020, se acordó provisionalmente la imposi-
ción y ordenación de las contribuciones especiales para financiar la realización de la obra nº
140 Pd 2020: redes y pavimentación en barrios, el cual se expone al público en el tablón de
anuncios de la entidad, así como en el Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de treinta
días, durante el cual podrán presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas.

durante el citado plazo los propietarios o titulares afectados podrán constituirse en asocia-
ción administrativa de contribuyentes según lo dispuesto en el artículo 36.2 del trlHl.

transcurrido el término de exposición al público sin que se hayan presentado reclamaciones,
el acuerdo provisional se elevará a definitivo.

langa de duero, 28 de julio de 2020.– el alcalde, Francisco Javier Barrio alonso.      1458

MEDINACELI

rendida por el Presidente la cuenta General de los ejercicio de 2016, 2017 y2018 del propio
ayuntamiento, e informada favorablemente por la comisión especial de cuentas, se somete a
información pública por un plazo de 15 días hábiles, durante los cuales y ocho más los intere-
sados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 212 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales,
aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

medinaceli, 13 de julio de 2020.– el alcalde, Felipe Utrilla dupré.                               1453

LA PÓVEDA DE SORIA

aprobado inicialmente el proyecto de obras “Pavimentación la Póveda y arguijo” in-
cluido en el Plan diputación 2020 obra n° 173 redactado por el ingeniero de caminos, ca-
nales y Puertos d. Ángel millán de miguel por acuerdo del Pleno en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 30 de junio de 2020, se somete a información pública por el plazo de quince
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días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Soria.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

la Póveda de soria, 28 de julio de 2020.– el alcalde, rubén del río Pérez.                 1459

QUINTANA REDONDA

ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de Quintana Redonda por el que se convalida el expe-
diente de modificación de créditos nº 1/2020 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de
crédito extraordinario para la aplicación del superávit presupuestario.

convalidar la resolución de alcaldía de fecha 2/06/2020 por la que se aprobó el crédito ex-
traordinario financiado con cargo al remanente líquido de tesorería para la aplicación del supe-
rávit presupuestario, destinado a financiar gastos en servicios sociales y promoción social de
la política de gasto 23 por efecto de la crisis sanitaria de coVid-19, por un importe de
69853,22 €, lo que se publica a los efectos del artículo 20.2 del real decreto-ley 11/2020, de
31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y
económico para hacer frente al coVid-19:

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 170 y 171 del texto re-
fundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por el real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la ley 7/1985, la inter-
posición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impug-
nado.

Quintana redonda, 28 de julio de 2020.– el alcalde, sergio Frías Pérez.                      1457

RENIEBLAS
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2019, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes. 

renieblas, 12 de marzo de 2020.– el alcalde, Fernando lópez Farinós.                        1434

SANTA MARÍA DE LAS HOYAS
el Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 24 de febrero de 2020, aprobó inicial-

mente el Presupuesto General del ayuntamiento de santa maría de las Hoyas para el ejercicio
2018, cuyo estado de Gastos consolidado asciende a 162.745,00 euros y el estado de ingresos
a 162.745,00 euros, junto con sus Bases de ejecución, la Plantilla de Personal y sus anexos y
documentación complementaria.
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en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales y, en el artículo 20.1 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expedien-
te a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugeren-
cias que estimen oportunas.

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobado este Presupuesto General.

santa maría de las Hoyas, 27 de julio de 2020.– el alcalde, José sebastián llorente.   1448

VALDENEBRO
i.- Objeto del anuncio: la cuenta General de los ejercicios 2019 y el informe favorable a

las mismas dado por la comisión especial de cuentas en Pleno celebrado el día 24 de julio
de 2020. 

ii.- Fundamentos de derecho: el artículo 212.3 de texto refundido de la ley reguladora de
la Haciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

iii.- Plazo: quince días hábiles de exposición pública, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y, durante este mismo plazo y
ocho días más, para presentar reclamaciones, reparos u observaciones. el cómputo de este pla-
zo no excluye los sábados que no sean festivos. 

iV.- Lugar y horario de exhibición del expediente: oficinas del ayuntamiento en Plaza ma-
yor, primera planta, de Valdenebro, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, previa
petición en el correo electrónico: valdenebro@dipsoria.es

Valdenebro, 25 de julio de 2020.– la alcaldesa, mª teresa Pérez ramírez.                   1463

el Pleno del ayuntamiento de Valdenebro, reunido en sesión ordinaria de su pleno el 24 de
julio de 2020, acordó la aprobación provisional de la imposición del impuesto sobre construc-
ciones, instalaciones y obras y de la ordenanza fiscal reguladora del mismo. y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 17.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se somete el
expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados pue-
dan examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas. si transcurrido
dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente
dicho acuerdo, procediéndose a la publicación íntegra del texto de la ordenanza referida, con-
forme a lo exigido en el artículo 17.4 de la ley 39/88.

Valdenebro, 25 de julio de 2020.– la alcaldesa, mª teresa Pérez ramírez.                   1464

VENTOSILLA DE SAN JUAN
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2020, al no ha-

berse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del
Presupuesto General de esta entidad, Bases de ejecución, plantilla de personal funcionario y
laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Ha-
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Ventosilla de san Juan, 14 de enero de 2020.– la alcaldesa, elvira Jiménez Pérez.      1432

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2019, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Ventosilla de san Juan, 16 de enero de 2020.– la alcaldesa, elvira Jiménez Pérez.      1433

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del Coto de
Caza SO-10519.

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de prórroga del coto Pri-
vado de caza so-10519, denominado Barriomartín, iniciado a instancia de ayto. de la Póve-
da. el objeto del referido expediente es el procedimiento de prórroga del coto de caza situado
en los términos municipales de almarza, Vizmanos, Villar del río en la provincia de soria, con
una superficie de 669,22 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV "de los terre-
nos", de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de caza y Pesca), c/ los linajes nº 1, 42003 so-
ria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 24 de julio de 2020.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José antonio
lucas santolaya.                                                                                                                   1447
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

ingresos patrimoniales.....................................6.000
total inGresos ........................................6.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ..........6.000
total Gastos ............................................6.000

ciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20
del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:


